
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL 

                        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO VALLE 

Correo Electrónico  

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Veinticinco (25) de marzo de 2022 

 

    Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA DE ACCION REAL 

    Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

    Demandado: LUIS EDUARDO PEÑAPEREZ 

    Radicación Nro.7624840890022021-00155-00. 

 

 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del Código General del Proceso, de la 

liquidación de costas elaborada por el Secretario, el Despacho le imparte su aprobación, por 

encontrarla ajustada a derecho. 

 

Secretaría, corra traslado de la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte actora. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

    SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

                                                                            JUEZ. 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPALEL CERRITO VALLE 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 28/03/2022 

SECRETARIO 
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